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Control del Estado sobre el Sector Paraestatal. 

La calidad de paraestatal es dicha de una institución, de un organismo, centro, compañía, 

empresa, organización, asociación o agencia que coopera a los fines del Estado sin formar 

parte de la Administración Pública Centralizada. Es decir, sus propósitos y resultados políticos, 

sociales y económicos emanan de un ente que goza de mayor autonomía que la que tienen 

los órganos centralizados. 

Son entidades paraestatales las que con tal carácter determina la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. Por mencionar algunas empresas paraestatales son: Casa de 

Moneda de México, Instituto Mexicano de la Juventud, Fondo de Cultura Económica, Instituto 

Mexicano de la Radio, Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

El sector paraestatal es una parte del sector público que tiene mayor autonomía y colabora 

con los objetivos del gobierno, compuesta por organismos descentralizados, empresas que 

tienen una participación estatal mayoritaria, instituciones nacionales de crédito, instituciones 

nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 1º de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la administración pública federal centralizada se conforma por la Presidencia de la 

República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal; mientras que la administración pública paraestatal se compone 

de los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 

nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos públicos. 

El objetivo de las entidades paraestatales es, en términos generales, auxiliar al Gobierno 

Federal en el manejo de las áreas consideradas por el Estado como estratégicas y prioritarias. 

Para tal efecto, el artículo 28 constitucional establece que las áreas estratégicas del Estado, 

son las relativas a la acuñación de moneda y emisión de billetes, correos, telégrafos y 

radiotelegrafía; minerales radioactivos y generación de energía nuclear; y las actividades que 

expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión y las áreas consideradas 

prioritarias son las relativas a la comunicación vía satélite, ferrocarriles la producción, el uso y 

la aplicación de radioisótopos, así como la fabricación de los componentes del sistema nuclear 

de suministro de vapor y todas aquéllas tendientes a la satisfacción de los intereses nacionales 

y necesidades populares. 
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Los objetivos específicos de las entidades paraestatales se ajustarán a los programas 

sectoriales que formule la dependencia Coordinadora de Sector, así como a la Ley de 

Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo y a las asignaciones de gasto y financiamiento, y 

dentro de este contexto formularán las entidades sus programas institucionales a corto, 

mediano y largo plazo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá miembros en los órganos de Gobierno y 

en su caso en los comités técnicos de las entidades paraestatales. También participarán otras 

dependencias y entidades, en la medida en que tenga relación con el objeto de la entidad 

paraestatal de que se trate; todas ellas de conformidad a su esfera de competencia y 

disposiciones relativas en la materia. 

En la Administración Federal fungen en calidad de instituciones de seguridad social el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores 

del Estado y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. Sus fuentes de 

financiamiento son las cuotas obrero-patronales y las transferencias gubernamentales. Las 

instituciones son por sí mismas regímenes dedicados a la prestación de la seguridad social y 

de servicios médicos, que son promovidos por las autoridades públicas; cuentan con 

financiamiento del Estado, de los asalariados y de los empleadores, ofreciendo sus servicios 

a amplios grupos de la población, que se adhieren en forma institucional o voluntaria. 

Al hablar de la vulnerabilidad decimos que es el resultado de la acumulación de desventajas 

sociales y una mayor posibilidad de presentar un daño en cualquier dimensión, derivado de un 

conjunto de causas sociales y de algunas características personales y/o culturales. Considera 

como vulnerables a diversos grupos de la población entre los que se encuentran las niñas, los 

niños, jóvenes en situación de calle, los migrantes, las personas con discapacidad, los adultos 

mayores y la población indígena, que más allá de su pobreza, viven en situaciones de riesgo. 

Las complejas y multidimensionales problemáticas económicas, sociales y culturales que 

vivimos actualmente en un mundo globalizado, implican efectos, variantes y transformaciones 

en la ciencia, la tecnología y, particularmente en lo que se refiere a las posibilidades de 

bienestar social, en la producción y gestión de bienes y servicios. Nuestro presente es de 

ruptura y transición donde pareciera que la sociedad pública ha cedido su lugar a una sociedad 

privatizada posmoderna con permanentes promesas de amplias posibilidades y expectativas 

de mejorar la vida cotidiana, pero al mismo tiempo y de manera contradictoria, con la presencia 
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real de una persistente exclusión de importantes grupos de la población del mercado de trabajo 

y del bienestar en general. 

Entendemos por vulnerable a la población que no puede atender sus necesidades por sus 

propios medios, por lo cual necesita ayuda externa para salir adelante. Quienes están en 

posibilidad de atender a los grupos vulnerables son a nuestro entender, por una parte los 

profesionales en las disciplinas sociales y por otra el Estado a través de las políticas sociales. 

Las entidades paraestatales son aquellos organismos o personales morales que cuentan con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que componen la Administración Pública 

Paraestatal y cuyo objetivo es auxiliar al Poder Ejecutivo Federal en el manejo y desarrollo de 

las áreas que son consideradas por el Estado como estratégicas o prioritarias. 
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